
 

 
 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-02386-00 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Reunidos los requisitos exigidos en el canon 358 del 

Código General del Proceso, se dispone ADMITIR la demanda 

de revisión presentada por José Alpidio Contreras Cordero 

contra la sentencia emitida el 23 de julio de 2019 por la Sala 

Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, al interior del juicio 

iniciado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras, Territorial Norte de Santander, en 

favor de Mateo Nieto Montes. 

 

Notifíquese a los intervinientes en el trámite objeto de 

impugnación y córraseles traslado por el lapso de cinco (5) 

días, como lo dispone el párrafo quinto de la citada regla 358, 

en concordancia con la parte final del último inciso del 

artículo 82 ejusdem, adicionado por el 6º del Decreto Ley 806 

de 2020. 
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Se reconoce personería para actuar a la abogada 

Maryori Meleysa Montes Mora, en los términos y para los 

fines del mandato conferido por el impugnante. 

 

Notifíquese, 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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